LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1. Modifícase el artículo 3º de la Ley 9658, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3º: Será misión de la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales: 
a) Entender en el tratamiento de todos aquellos Proyectos Legislativos vinculados a Políticas de Integración, Acuerdos Interprovinciales y/o Convenios Internacionales que la Provincia lleve adelante, en el marco de las facultades consagradas en el Artículo 124º de la Constitución Nacional y a los que refiere el Artículo 122º, Inciso 1º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. 
b) Efectuar el seguimiento y control de todos aquellos actos realizados por las instancias ejecutivas de los organismos regionales existentes derivados de Pactos de Integración en los que la Provincia sea parte signataria. 
c) Coordinar institucionalmente las relaciones y actividades propias de los ámbitos parlamentarios que las regiones instituyan, promoviendo la sistematización y clasificación de la información y antecedentes de las políticas de integración sostenidas por la Provincia de Entre Ríos.”
Artículo 2. Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS.
Señor Presidente:
El presente proyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 9658 para actualizar uno de sus artìculos a los preceptos constitucionales de la reforma del año 2008.
La mencionada ley, establece la creación de la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales en el ámbito de la Legislatura provincial teniendo como misión principal, entender en el tratamiento de todos los proyectos legislativos vinculados a políticas de integración, acuerdos interprovinciales y/o convenios multilaterales. Esta misión, según expresa el artículo 3º de la mencionada Ley, se realiza teniendo como marco las facultades conferidas por la Constitución Nacional y la Constitución Provincial en esta materia.
En cuanto a la referencia constitucional nacional, la misma se encuentra expresada en el artículo 124º que establece que:
“las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto” 
Por su parte, la referencia constitucional provincial que narra el artículo 3º de la ley 9658 tiene que ver con las Atribuciones del Poder Legislativo, específicamente la expresada en el artículo 122º inc. 1) de la reformada Constitución de 2008, que establece que corresponde al Poder Legislativo “aprobar o desechar los tratados con las otras provincias para fines de administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común”
Esta referencia al nuevo ordenamiento constitucional es la que no se encuentra introducida en la ley 9658 y que con este proyecto de Ley se pretende incorporar con la finalidad de proveer claridad en el texto normativo.
Teniendo en cuenta lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente proyecto de Ley.
